NOTA BREVE SOBRE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DEL CASTILLO DE VÉLEZ BLANCO (ALMERÍA)

I. - INTRODUCCIÓN

Con la presente Nota pretendemos efectuar una breve referencia a la normativa de protección del Castillo de Vélez Blanco. Para hacerlo tendremos en cuenta los hitos normativos representados por la legislación preconstitucional (en particular la representadada por el Decreto de 3 de junio de 1931) y por la legislación dictada tras la aprobación de la Constitución de 1978.

II.-  EL MARCO PRECONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN

En 1926 se consideró al Castillo de Vélez Blanco “digno de ser propuesto como edificio Arquitectónico-Artístico, Monumento medieval de carácter militar” (así en el Boletín de la Real Academia de San Fernando, 2ª época, año XX, nº 79; de 30 de septiembre de 1926). 

En 1931 fue declarado Monumento Histórico-Artístico perteneciente al Tesoro Artístico Nacional, por Decreto de 3 de junio (Gaceta de Madrid nº 155,  de 4 de junio de 1931, págs. 1181 a 1185), siendo Presidente del Gobierno provisional de la República Niceto Alcalá-Zamora y Torres y Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes Marcelino Domingo y Sanjuán. 

El Decreto se emitió “de conformidad con los informes emitidos por la Junta Superior de Excavaciones y el Comité ejecutivo de la Junta de Patronato para protección, conservación y acrecentamiento del Tesoro Artístico Nacional, y en virtud de lo dispuesto en el Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926”. El citado Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 se titulaba de Protección, Conservación y Acrecentamiento de la Riqueza Artística.

En ese mismo Decreto de 3 de junio de 1931 se declararon Monumentos Histórico-Artísticos otros muchos edificios, construcciones y espacios del conjunto de las provincias españolas (los más emblemáticos y significativos), resultando que en la provincia de Almería se declararon los siguientes: “Catedral.- Alcazaba y murallas del Cerro de San Cristóbal.- Santiago.- Despoblado de Almizaraque, en Herrerías de Vera.- Despoblado de los Millares, en Gádor.- Despoblado de Belmonte, de Mojácar.- Castillo de Vélez-Blanco”.

III.- EL MARCO CONSTITUCIONAL 

Al respecto se deben mencionar los siguientes preceptos de la Constitución de 1978, a tener en cuenta: 

El artículo 44, según el cual “1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. 2 Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general”. 

El importantísimo artículo 46, según el cual “Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio”. 

Con respecto al reparto competencial, se han de tener en cuenta el artículo 148.1 según el cual “Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las materias siguientes: 15ª. Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunitat Autónoma. 16ª. Patrimonio monumental de interés para la Comunidad Autónoma. 17ª. El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de  la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma”.


Asimismo también se ha de tener en cuenta el fundamentalísimo artículo 149.1 del cual se deriva que “El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 28ª. Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas”. Con respecto al apartado 2 de ese artículo 149, no debe olvidarse que se dice lo siguiente “Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como un deber y una atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas”, lo cual ya nos evidencia el carácter compartido de esta competencia. 

Los preceptos mencionados son una manifestación de lo que se dice en el Preámbulo del Texto constitucional cuando, refiriéndose al deseo de la Nación española de establecer la justicia, la libertad y la seguridad y de promover el bien cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de: “Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones” y de “Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida”. 


IV.- EL MARCO ESTATUTARIO

Al respecto se deben mencionar los siguientes preceptos del Estatuto de Autonomía para Andalucía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre (en lo que se refiere y concierne al municipio de Vélez Blanco, como parte integrante de la provincia de Almería, artículo 2, y por tanto, del territorio andaluz):

El artículo 10, según el cual “El Derecho propio de Andalucía, constituído por las leyes y normas reguladoras de las materias de competencia exclusiva de su Comunidad Autónoma, así como de los que con tal carácter le hayan sido transferidos en virtud del artículo 150.2 de la Constitución, es el aplicable con preferencia a cualquier otro en el territorio andaluz. En todo caso, el derecho estatal tiene carácter supletorio del derecho propio de Andalucía. 

Cuando la competencia de la Comunidad Autónoma consista en el desarrollo o reglamentación de la legislación del Estado, las normas dictadas por aquélla serán de aplicación preferente a cualquier otra de igual naturaleza y rango”.

El artículo 12.3 según el cual “La Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos básicos: … 2. El acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su realización personal y social. Afianzar la conciencia de identidad andaluza a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. … 6. La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico-artístico de Andalucía …”.  

El artículo 13, según el cual “La Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: … 26. Promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, sin perjuicio del artículo 149.2 de la Constitución. 27. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuico de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. 28. Archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal. Conservatorios y centros de bellas artes de interés para la Comunidad Autónoma”.

El artículo 17, según el cual “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: … 4. Museos, Archivos, Bibliotecas y otras colecciones de naturaleza análoga estatal”.

V.-  EL MARCO ESTATAL DE PROTECCIÓN: LA LEY 16/1985, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL

Fruto de las competencias que corresponden al Estado, en 1985 se aprobó la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

A) De esta Ley, y en lo que concierne al Castillo, nos interesan las siguientes disposiciones adicionales:

La disposición adicional primera, según la cual “Los bienes que con anterioridad hayan sido declarados  histórico-artísticos o incluídos en el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España pasan a tener la consideración y a denominarse Bienes de Interés Cultural; los muebles que hayan sido declarados integrantes del Tesoro o incluidos en el Inventario del Patrimonio Histórico-Artístico tienen la consideración de bienes inventariados conforme al artículo 26 de esta Ley, sin perjuicio de su posible declaración expresa como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos quedan sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presente Ley establece”. De este modo, como quiera que el Castillo de Vélez Blanco fue declarado, como hemos visto, en 1931 Monumento Histórico-Artístico perteneciente al Tesoro Artístico Nacional, resulta que -ex lege- desde 1985 tiene la consideración de BIEN DE INTERÉS CULTURAL (BIC), la máxima categoría y protección que otorga la legislación española.

La disposición adicional segunda, de acuerdo con la cual “Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 y 449/1973”. Las normas citadas en esta disposición se refieren a la protección de los castillos; los escudos, emblemas, cruces de término y piezas similares; y los hórreos o cabazos antiguos existentes en Galicia y Asturias. De modo que si el Castillo de Vélez Blanco no hubiese quedado protegido, por haberse declarado con anterioridad a 1985 como Monumento Histórico-Artístico (cosa que ocurrió), estaría protegido, en cualquier caso, por esta disposición adicional segunda (aplicable, entre otros, a las torres de defensa ubicadas en diferentes lugares del término municipal y, a nuestro entender, susceptible de aplicación incluso a los restos de murallas o torres existentes, en tanto que parte de antiguos castillos…).

B) El régimen jurídico (respecto a la DECLARACIÓN DE UN BIEN COMO DE INTERÉS CULTURAL) se contiene en los artículos 9 a 13 de la Ley 16/1985 (formando el Título I de dicha Ley). 

De entre esos preceptos nos interesa el artículo 9.1 según el cual “Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto de forma individualizada”. En nuestro caso, como ya hemos dicho, esa protección y consideración del Castillo como BIC le viene dada por ministerio de la Ley, desde su entrada en vigor en 1985.

Con arreglo al artículo 11. 2 de la Ley 16/1985 “La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias y los accesorios comprendidos en la declaración”. Como quiera que la declaración del Castillo como BIC se produjo en 1985 ex lege (y el Decreto de 1931 habla, justamente, del “Castillo de Vélez-Blanco”) no hay duda de qué es lo que está protegido: el Castillo, pero desconocemos si, por ejemplo, en 1985 (o desde entonces, en posteriores años, hasta la actualidad), se ha declarado también un “entorno de protección” o algún “entorno de protección” alrededor del Castillo, cuestión importantísima para evitar la desfiguración del mismo (vg. un “entorno de protección” en el llamado Cerro del Castillo, y barrio de la Morería…).  

Con arreglo al artículo 12.1 de la Ley 16/85 “Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General dependiente de la Administración del Estado  cuya organización y funcionamiento se determinarán por vía reglamentaria”, debiéndose estar, pues, en el caso concreto a la correspondiente inscripción existente en la Administración del Estado. Añade el apartado 3 de ese mismo artículo 12 lo siguiente: “Cuando se trate de Monumentos (como ocurre con el Castillo) la Administración competente además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la Propiedad”, desconociendo nosotros si en el Registro de la Propiedad de Vélez Rubio (en la inscripción correspondiente al Castillo como bien inmueble) consta la declaración de aquél como BIC, en particular por el hecho de ser una declaración como BIC ministerio legis.

En cualquier caso, con arreglo al artículo 13 de la Ley 16/85 “1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este título”, debiéndose estar, pues, también aquí, al correspondiente título oficial expedido por la Administración del Estado. Añade el apartado 2 de ese mismo artículo 13 que “Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales bienes (el Castillo), o quienes los posean por cualquier títutlo, están obligados a permitir y facilitar su inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada de éstos, su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. (…)”. 

C) El régimen jurídico (respecto a los BIENES INMUEBLES, incluídos los Monumentos como ocurre con el Castillo) se contiene en los artículos 14 a 25 de la Ley 16/1985 -formando el Título II de dicha Ley-. 

La definición de Monumento (es el caso del Castillo) se contiene en el artículo 15.1 de la Ley, el cual se ha de poner en relación con el artículo 14, en sus dos apartados: el primero (relativo a qué se consideran bienes inmuebles: el Castillo propiamente dicho y “sus elementos … consustanciales… y que formen parte del mismo o de su exorno, o que hayan formado parte”) y el segundo cuando, entre otros, habla de los “Monumentos”).

De acuerdo con el artículo 18 “Un inmueble declarado BIC (como ocurre con el Castillo) es inseparable de su entorno”, de modo que hoy no podría producirse una actuación como la acontencida en 1903-04 cuando, entre otras cosas, los elementos más importantes y sobresalientes del Patio renacentista (parte del inmueble) fueron arrancados de su ubicación en el Castillo con el destino hoy de todos conocido… Además esa actuación sería penalmente perseguible como delito contra el patrimonio histórico, según el Código Penal de 1995. Según la legislación de patrimonio histórico vigente “No se podrá proceder a su desplazamiento o remoción (del inmueble declarado BIC), salvo que resulte imprescindible por causa de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme con el procedimiento previsto en el artículo 9.2 de esta Ley”.

Según el artículo 19.1 “En los Monumentos declarados BIC (como ocurre con el Castillo) no podrá realizarse obra interior o exterior que afecte al inmueble o a cualquiera de sus partes integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas o en cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el entorno afectado por la declaración”, precepto capital y que obliga a la necesaria, preceptiva y obligatoria intervención respecto a cualquier obra que se haga en el Castillo de la Administración autonómica andaluza (como veremos, más adelante). En cualquier caso, de acuerdo con el artículo 19. 3 “Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de clabes, antenas y conducciones aparentes en las fachadas y cubiertas de los Monumentos declarados BIC. Se prohíbe también toda construcción que altere el carácter de los inmuebles declarados como Monumentos o que perturbe su contemplación”. El precepto nos llama, pues, la atención de una manera clarísima respecto a evitar la existencia de rótulos, señales, cables, etc. que desfiguren el Monumento y su entorno, cuestión capital y sobre la que habría que actuar. 

En todo caso (y esto es otro límite fundamental a la actuación sobre el Monumento), de acuerdo con el artículo 23.1 “No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto en la presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya sido otorgada”. Para el caso de que estas obras se hicieran sin el correspondiente permiso administrativo, según añade el precepto que comentamos, dichas obras “serán ilegales y los Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en materia de protección del Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al responsable de la infracción en los términos previstos en la legislación urbanística”.

D) El régimen jurídico (respecto a los BIENES MUEBLES, para el caso de que existiera alguno susceptible de esta concreta conceptuación, en el Castillo) se contiene en los artículos 26 a 34 de la Ley 16/1985 -formando el Título III de dicha Ley-.

En particular nos interesa el artículo 27 según el cual tendrán también la consideración de bienes muebles con la categoría de BIC “en todo caso, los bienes muebles contenidos en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración (en tanto que BIC) y que ésta los reconozca como parte esencial de su historia”. Desconocemos la existencia de algún bien mueble en el Castillo (y susceptible de esta conceptuación). Y es que, cuando se declaró como Monumento fue el “Castillo de Vélez-Blanco” lo que fue objeto de declaración, sin ningún bien mueble añadido (por inexistencia, extravío, expolio, venta, sustracción, etc.). Pero lo cierto es que muchas partes integrantes del Patio (columnas, brocal del pozo o aljibe, etc.) aun cuando hoy no estén físicamente en el Castillo, deben ser conceptuadas como “pertenencias” indisolublemente unidas al Castillo y a su destino: por estar localizadas en su ubicación actual, por no tratarse de bienes muebles propiamente dichos sino, más bien, de “pertenencias” (según reza el Código Civil) y, sobre todo, por su carácter de elementos arquitectónicos. En cualquier caso, dejamos apuntado que desconocemos si, al margen de todo esto, existen otros bienes muebles procedentes del Castillo (a un lado, po ejemplo, los frisos “encontrados” en París…).

E) El régimen jurídico (respecto a la PROTECCIÓN de los BIENES MUEBLES e INMUEBLES) se contiene en los artículos 35 a 39 de la Ley 16/1985 -formando el Título IV de dicha Ley-.

Entre otros nos interesan los siguientes preceptos:

El artículo 36 según el cual “1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español (como ocurre con el Castillo) deberán ser conservados, mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos reales o por los poseedores de tales bienes”, precepto fundamental y que obliga a los titulares del Castillo. 

El artículo 36 según el cual “2. La utilización de los bienes declarados BIC (como sucede con el Castillo), quedará subordinada a que no se pongan en peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley”, estableciendo a renglón seguido el apartado 3 de ese artículo 36 que si “los propietarios o los titulares de derechos reales sobre un bien declarado BIC no ejecutan las actuaciones exigidas en el cumplimiento de lo de la obligación prevista en el artículo 36.1 (transcrito), la Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras necesarias, si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes”. 

El apartado 4 de este artículo 36 es taxativo y tajante: “El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados BIC por la Administración competente”.

El artículo 37 según el cual “1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase de obra o intervención en un BIC”, cuestión capital respecto de futuras obras en el Castillo. En el apartado 3 de este artículo 37 se añade que “Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro de destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores”, lo cual no sólo afecta, strictu sensu, al Castillo sino también a su entorno… En efecto, ese artículo 37.3 sigue diciendo que “Podrán expropiarse por igual causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismo”, precepto que habría que tener en cuenta (y en grado considerable…) para evitar pantallas arquitectónicas que impiden la contemplación del Castillo, que la perturban, etc…, o que, simplemente, la dificultan (sobra la cita, por lo obvio, de  los ejemplos recientes, bastante desfiguradores). En esta labor de posible expropiación están involucrados la Administración de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Vélez Blanco, con preferencia de la primera sobre el segundo a la hora de acordar su práctica (artículo 37.3 in fine de la Ley 16/1985). 

El artículo 38 a propósito del régimen jurídico de la enajenación de un BIC (incluído el Castillo, para el caso de su posible y futura venta) estableciendo este precepto un rígido sistema de notificación a la Administración cultural (Junta de Andalucía y la Administración del Estado, en determinados supuestos), a favor de la cual existe un derecho de tanteo (artículo 38.2) para sí, para una entidad benéfica o para cualquier entidad de derecho público (¿vg. para el Ayuntamiento de Vélez Blanco?). En todo caso, en el supuesto de no haberse notificado correctamente a la Administración del Estado el propósito de la enajenación, el artículo 38.3 prevé un derecho de retracto, también muy exigente. Para impedir cualquier desprotección de estos bienes, el artículo 38.4 prevé que los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los mencionados bienes si no se acredita haber cumplido con esas reglas y deberes taxativos…

El artículo 39, según el cual “1. LOS PODERES PÚBLICOS PROCURARÁN POR TODOS LOS MEDIOS DE LA TÉCNICA, LA CONSERVACIÓN, LA CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LOS BIENES DECLARADOS BIC”, precepto fundamental respecto al Castillo, añadiendo ese mismo número que “LOS BIENES DECLARADOS BIC NO PODRÁN SER SOMETIDOS A TRATAMIENTO ALGUNO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY”, sistema de ultraprotección evidente.

El artículo 39, cuyo apartado segundo añade: “EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES (como ocurre con el Castillo), LAS ACTUACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR IRÁN ENCAMINADAS A SU CONSERVACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y REHABILITACIÓN Y EVITARÁN LOS INTENTOS DE RECONSTRUCCIÓN, SALVO CUANDO SE UTILICEN PARTES ORIGINALES DE LOS MISMOS Y PUEDA PROBARSE SU AUTENTICIDAD. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitarán las confusiones miméticas”, precepto de capital importancia y que hemos puesto en mayúsculas (a continuación veremos por qué).

El artículo 39, cuyo apartado tercero indica lo siguiente: “Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuera necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente documentadas”.

F) La cita tan exhaustiva de este artículo 39 se debe al hecho de que sobre la cuestión interesante e inacabada (por lo polémica) de la RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS BIENES CULTURALES, tenemos una recientísima Sentencia del Tribunal Supremo objeto de mucha discusión doctrinal: la STS de 16 de octubre de 2000 sobre la restauración y rehabilitación del Teatro Romano de Sagunt (en València), que establece la doctrina legal sobre el artículo 39.2 de la Ley 16/1985 y manda destruir la restauración efectuada por tratarse, a su entender, no de una restauración sino, en toda regla, de una “reconstrucción” de un Teatro a la usanza romana a finales del siglo XX. Esta Sentencia (freno jurisprudencial a cualquier restauración de corte “reconstructivista” y que confirma la Sentencia dictada por la Sala contencioso-administativa del Tribunal Superior de Justicia Valenciano) ha sido duramente criticada por la doctrina científica: vg. por el Profesor Dr. Santiago Muñoz Machado (Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense de Madrid) en su libro “La reconstrucción de las ruinas” “(el caso del Teatro Romano de Sagunto)”, Cuadernos Civitas,  1ª edición, Madrid, 2002, 88 págs. 

Sin duda, esta Sentencia del TS es la decisión judicial más importante en materia de restauración de monumentos histórico-artísticos que se ha producido en España en todos los tiempos. Pues bien, el Prof. Muñoz Machado se vale de este caso (que analiza minuciosamente), para elevarse, a partir de él, hasta el problema general de la restauración de los monumentos histórico-artísticos mal resuelto, según demuestra, en la legislación española vigente (Y POR TANTO HAY QUE TENER MUY EN CUENTA ESTA SENTENCIA Y SU CRÍTICA DOCTRINAL A LA HORA DE CUALQUIER RESTAURACIÓN QUE SE HAGA EN EL CASTILLO).

La crítica fundamental consiste en que, como reza el libro “la ley estatal vigente contiene (a propósito de la restauración) una regulación que es inadecuada y absurda, sobre todo por haber pretendido dar un tratamiento (en el artículo 39) uniforme, establecido con generalidad, a casos que, por la fuerza de la técnica y de la historia, son siempre diferentes y se resisten a ser tratados de un modo rígido y abstracto”. En efecto, y como dice la Editorial Civitas al versar la obra “la determinación de los límites de las intervenciones arquitectónicas sobre los monumentos, ha sido convertido por el autor en un relato lleno de información y de matices que lleva al lector por los problemas y la teoría general de la restauración, la historia de las intervenciones y las destrucciones de monumentos, las variaciones de las regulaciones legales, y las dificultades de su aplicación práctica”.

VI.- EL MARCO AUTONÓMICO DE PROTECCIÓN: LA LEY 1/1991, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA (CON LA MODIFICACIÓN DERIVADA DE LA LEY 3/1999).

La Ley andaluza 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía (con la modificación efectuada por la Ley andaluza 3/1999, de 28 de abril) es de plena aplicación al supuesto presente y a ella nos remitimos. 

Con tal de no hacer una exposición muy prolija (y puesto que se trate de una “Nota Breve”) efectuaremos una remisión a los preceptos estatales, cuando haya ocasión a ello. Y nos detendremos en los preceptos particulares o singulares de esa regulación andaluza, cuando lo exijan los preceptos reguladores.

A) Así, es preciso referirse (y no como mera referencia retórica) al artículo 2.2 de la Ley andaluza según la cual “La Consejería de Cultura realizará las gestiones oportunas conducentes al retorno a la Comunidad Autónoma de aquellos bienes con claro significado andaluz que se encuentren fuera del territorio de Andalucía” (sin distinguir dónde),  texto muy relacionado con la idea del “retorno” del Patio del Castillo instalado en Nueva York (desideratum de difícil cumplimiento, pero posible desde el punto de vista técnico, a un lado las cuestiones legales, eso sí) o con los frisos instalados en París (desideratum “fácilmente” realizable, o “más fácilmente” realizable) o con cualesquiera otros bienes procedentes del Castillo (en donde quiera que estén, si de él proceden y hoy existen…). Y esto no es una operación de ciencia-política ficción o de ciencia-técnica ficción… Algo de esto (a nivel más general) es lo que se contiene en la disposición adicional sexta de la Ley estatal 16/1985 cuando dice que “El Gobierno negociará en los correspondientes Acuerdos, Convenios y Tratados Internacionales  cláusulas tendentes a reintegrar al territorio español los bienes culturales que hayan sido exportados ilegalmente”, lo cual induciría a pensar que por ahí se debería explorar esta posible vía (al menos políticamente), si bien su resultado jurídico es más bien incierto…

En cualquier caso (aquí sí como manifestación de ciencia-política ficción o de ciencia-jurídica ficción, por ahora, y siempre de lege ferenda), justamente nos hemos de referir a lo que se incluye en un precepto (pensado ex professo) de un texto por nosotros redactado y titulado “Bases para la autonomía y comarcalización de los Vélez”, en concreto una “Propuesta de Ley de Estatuto Comarcal para los Vélez (Almería)”, publicado en el nº 21 de Revista Velezana (2002), págs. 193-206. Dicha “Propuesta de Ley” y la Revista en que se publicó fue objeto de presentación, por el dicente, en Vélez Blanco, en el salón de plenos del Ayuntamiento, el 14 de julio de 2002. 

El precepto en cuestión (ubicado en el Título Preliminar de la Propuesta de Ley) dice lo siguiente:

“Artículo 11. Objetivos básicos de los poderes públicos en los Vélez. 

Las Instituciones de la Comarca de los Vélez, dentro del marco de su competencia, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:


(…)

j) La protección y realce del paisaje y del patrimonio histórico y artístico, etnográfico y documental, arqueológico y museístico, así como la adopción de cuantas medidas sean pertinentes para su recuperación o retorno, caso de encontrarse fuera de la Comarca, en España o en el extranjero; y, en general, salvaguardar todos aquellos elementos que, a lo largo del tiempo, han contribuido al mantenimiento de la identidad colectiva de los Vélez como país”.
B) Con arreglo al artículo 3.1 de la Ley 1/991 “Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre el Patrimonio Histórico Andaluz, sin perjuicio de las competencias que correspondan al Estado o estén atribuidas a la Administración local. Además corresponde a la Comunidad Autónoma la ejecución de la legislación estatal en la materia, en cuanto tal decisión no resulte expresamente atribuida por el ordenamiento jurídico a la Administración del Estado”, lo cual ya nos evidencia, como hemos dicho anteriormente, que es la Administración de la Junta de Andalucía la competente en relación con las actuaciones en el Castillo.

Ello no empece a que, sobre la base del principio de autonomía local, el Ayuntamiento de Vélez Blanco no vaya a tener importantes competencias a realizar: éstas, de relevancia considerable, se contemplan, genéricamente en el artículo 4 de la Ley. De acuerdo con este artículo al Ayuntamiento velezano le corresponde “la misión de realzar y dar a conocer el valor cultural de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, que radiquen en su término municipal. Les corresponde asimismo adoptar, en casos de urgencia, las medidas cautelares necesarias para salvaguardar los bienes del Patrimonio Histórico Andaluz cuyo interés se encuentre amenazado. Todo ello sin perjuicio de las funciones que específicamente se les encomiende mediante Ley o en virtud de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Andaluz”.

C) La Ley andaluza se refiere a la "creación del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la consulta y la divulgación del mismo", quedando regulado a través de los artículos 6-12, ambos inclusive. En el artículo 6 se define y se atribuye la competencia para su formación y conservación a la Consejería de Cultura que igualmente debe hacerse cargo de la redacción y de la custodia de la documentación correspondiente a los bienes culturales que constituyen el Patrimonio Histórico Andaluz. Así mismo se establece que el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (en adelante CGPHA) será de pública consulta, quedando sometida a las normas establecidas para el Patrimonio Documental.

Las inscripciones en el CGPHA pueden tener carácter genérico, cuando se pretenda únicamente identificar un bien como parte integrante de dicho Patrimonio, o con carácter específico cuando se quieran aplicar las normas generales y particulares especialmente previstas en la Ley para esta clase de inscripciones. 

Igualmente también forman parte del Catálogo General, según establece el artículo 13 de la Ley andaluza, los bienes declarados de interés cultural (BIC) con arreglo a la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español: de este modo al ser el Castillo un BIC (con arreglo a la legislación estatal, de la manera que hemos visto), está inscrito también en el CGPHA (sobre la base de la disposición transitoria de la propia Ley andaluza 1/1991) y se configura como un bien inscrito con carácter específico. ASÍ NOS ENCONTRAMOS CON QUE RECIBE DOS PROTECCIONES: LA DISPENSADA POR SU CATEGORÍA DE BIC (MONUMENTO) Y LA DISPENSADA POR SU CATEGORÍA DE BIEN INSCRITO CON CARÁCTER ESPECÍFICO (MONUMENTO) EN EL CGPHA.

D) Respecto a la protección del Patrimonio Histórico Andaluz se ha de estar al Título II de la Ley (artículos 15 a 20) entre los cuales hemos de referirnos a los siguientes preceptos:  

Al artículo 15 según el cual “1. Los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de madera que se garantice la salvaguardia de sus valores” con una clara repercusión de cara a los titulares del  Castillo, con todo lo que ello representa, a todos los  efectos legales, debiendo asimismo “permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los investigadores acreditados por la misma”.

Al artículo 16, de acuerdo con el cual “1. Los órganos competentes de la Consejería de Cultura podrán ordenar a los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico (como ocurre con el Castillo) la ejecución de obras o la adopción de las previsiones necesarias para la conservación, mantenimiento y custodia de los mismos”, con un régimen taxativo y exigente (si bien se prevé la posibilidad de liberarse de tales cargas si se dan los requisitos del artículo 16.2: “si el coste de las obras o previsiones necesarias ordenadas por la Consejería, excedan del 50% del valor total del bien de que se trate y ofrezcan a la Consejería, para ella misma o para un tercero, la transmisión de sus respectivos derechos sobre el indicado bien, por el precio por ellos estimado al calcular el porcentaje que supone sobre el total el coste de las obras o actuaciones impuestas por la Consejería de Cultura”, lo cual es un particularidad bien notoria de la reglamentación legal andaluza frente a la general estatal, como hemos visto.

Al fundamental artículo 18 según el cual “1. La transmisión de la titularidad o tenencia de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (como podría ocurrir con nuestro Castillo, caso de que se transmitiese su propiedad) estará sometida al derecho de tanteo y retracto con arreglo a lo previsto en los párrafos siguientes”, siendo preciso manifestar “la voluntad de transmitir la titularidad o tenencia de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (la cual) habrá de ser previamente notificada por sus titulares a la Consejería de Cultura y al Ayuntamiento en que radiquen dichos bienes, con dos meses de antelación, indicando el precio y condiciones con que pretenden enajenar”. Al respecto se establece en el apartado 3 de sese artículo 18 que “Durante el indicado plazo la Consejería de Cultura podrá ejercitar el derecho de tanteo para sí o para las Corporaciones Locales u otras entidades de derecho público o entidades privadas sin ánimo de lucro, quedando en tal caso obligada a abonar, en dos anualidades como máximo, el precio por el que se iba a enajenar el bien de que se trate”. Para el caso de que no se realizare esa notificación “o se realizare la transmisión por precio o condiciones distintas de las notificadas, la Consejería de Cultura podrá ejercitar el derecho de retracto, de modo igual al previsto para el ejercicio del derecho de tanteo, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que tengan conocimiento explícito y fehaciente de la transmisión”.


Todo lo que hemos visto hasta ahora (artículo 18) no “excluye que los derechos de tanteo y retracto puedan ser ejercidos por el Ayuntamiento en que radiquen los bienes. No obstante tendrá carácter preferente el ejercicio de tales derechos por parte de la Consejería de Cultura”.

Igualmente se prevé (artículo 19) que “la falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley para los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico facultará a la administración para la expropiación total o parcial del bien por causa de interés social”. Y no tan sólo eso: también es causa de expropiación todo lo relativo, todo lo conducente a facilitar/conseguir la (más y mejor) contemplación del Castillo, a facilitar su conservación o a eliminar circunstancias que atenten contra los valores o seguridad de dicho bien, en tanto que especialmente protegido. 


E) Respecto a la conservación y restauración se ha de estar al Título III de la Ley (artículos 21 a 25), a los cuales nos remitimos, con la particularidad de señalar que, de acuerdo con el artículo 21.1 “La realización de actuaciones de conservación o restauración de bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (vg. en el Castillo) exigirá la elaboración de un Proyecto de Conservación con arreglo a lo previsto en el artículo 22 de esta Ley”, con todo lo que ello representa.


EN TODO CASO DAMOS POR REPRODUCIDO AQUÍ TODO CUANTO HEMOS INDICADO A PROPÓSITO DE LA RESTAURACIÓN, DE ACUERDO CON LA LEY ESTATAL 16/1985 (ARTÍCULO 39.2) Y LA SENTENCIA DEL TS DE 16/X/2000.

F) Por lo que se refiere al régimen jurídico del patrimonio inmueble se ha de estar al Título IV de la Ley (artículos 26 a 42).

De entre estos artículos, en lo que existe de particular, nos hemos de referir a los siguientes: 

Al artículo 28 según el cual “en la inscripción de bienes inmuebles objeto de catalogación específica se harán constar aquellos bienes muebles que por su íntima vinculación con el inmueble deban quedar adscritos al mismo”, desconociendo nosotros si en la correspondiente inscripción relativa al Castillo existe alguna constancia de este tipo… (cosa poco probable, si bien algún supuesto sería imaginable: en cualquier caso muchos de esos bienes muebles posibles, que existen y se conocen y están identificados, no están ni tan siquiera en España, como ocurre con los frisos; de otros, como los artesonados y las puertas se ha perdido el rastro, etc.).

Al artículo 29 del cual se desprende que “en la inscripción específica de los bienes enumerados en el artículo 26 de esta Ley en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (entre otros el Castillo) deberán concretarse, tanto el bien objeto central de la protección, como el espacio que conforme su entorno”, estableciéndose también, y esto es importantísimo que “al entorno así concretado en la inscripción le será de aplicación el mismo régimen jurídico que corresponda al inmueble catalogado”. Volvemos a decir que desconocemos si esto, en relación con el Castillo,  se ha producido o no, pero en cualquier caso es una cuestión capital la existencia de un entorno protegio. Sobre ella volveremos, en concreto a propósito del Decreto 51/2002, de 12 de febrero, por el que se declara BIC, con la categoría de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la población de Vélez Blanco (Almería), texto objeto de publicación en el BOJA núm. 34 de 21 de marzo de 2002 y en el BOE núm. 98 de 24 de abril de 2002 (págs. 15259 a 15268).

Al artículo 33.1 según el cual “será necesario obtener previa autorización de la Consejería de Cultura, además de las restantes licencias o autorizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los particulares o la propia Administración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto de inscripción específica (el Castillo) o en su entorno, bien se trate de obras de todo tipo, bien de cambios de uso o de modificaciones en los bienes muebles, en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción”, manera clara de evitar actuaciones clandestinas…


Al artículo 34 que fija el régimen jurídico administrativo para obtener las correspondientes licencias municipales en relación a obras en el Castillo (y en su entorno), régimen taxativo y exigente en cuanto a la documentación técnica a aportar, estableciéndose, en todo caso que se “incluirá la documentación necesaria para obtener la autorización de la Consejería de Cultura junto con la solicitud presentada para la obtención de licencia municipal”, con obligación del Ayuntamiento de remitir a la Consejería de Cultura “las solicitudes de autorización en el plazo máximo de diez días a partir de su recepción, con carácter previo a la concesión de licencia, incluyendo cuantas consideraciones o informes consideren necesarios”, lo cual exige un cumplimiento estricto y vicia de ilegalidad manifiesta (nulidad absoluta o de pleno derecho) su contravención, y ello por estar en juego valores tan fundamentales como son los relativos a la  protección del patrimonio histórico andaluz (y español) y de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Púclicas y del Procedimiento Administrativo Común [artículo 62.1. e) y f) de  dicha Ley, y la abundante jurisprudencia relativa al patrimonio histórico]. En este sentido el propio artículo 34.3 de la Ley según el cual “Serán ilegales todas las actuaciones realizadas en contra de lo dispuesto en este artículo o sin atenerse a las condiciones impuestas en la autorización de la Consejería de Cultura”.

Al artículo 37 que, rectamente utilizado (y con asiduidad), permitirá proteger, más y mejor, el entorno físico del Castillo (barrio de la Morería y Cerro del Castillo), justamente para evitar la demolición de construcciones antiguas que dan carácter al lugar, todo ello una vez declarado por Decreto de la  Junta de Andalucía, con fecha de 12 de febrero de 2002, el correspondiente “BIC, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado a tal efecto de la población de Vélez Blanco (Almería)”, además del propio Castillo, con todo lo que esto supone para iniciar (de una vez y para siempre) una verdadera protección de nuestro pueblo. Y es que se ha de evitar la demolición de construcciones antiguas (no protegidas específicamente), pero que imprimen carácter al Cerro del Castillo: por ejemplo, las relativas a los restos de las murallas de la antigua Alcazaba islámica…Y no sólo eso (y en ese sitio): que existen, o existían, otras viviendas de evidente riqueza arquitectónica y etnográfica que,  desgraciadamente, se han destruido, arruinado o modificado o están en trance de perecer, o de verse afectadas por obras más recientes: vg, en el entorno de la fuente de los Cincos Caños y el Arrabal y, también, en el entorno de la antigua Iglesia de la Magdalena.

En efecto, según ese artículo 37.1 “La demolición de edificios incluidos en Conjuntos Históricos declarados BIC con arreglo a la Ley 16/1985, de 25 de junio, o inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz (como ocurre con Vélez Blanco desde febrero de 2002), pero que no hayan sido objeto de declaración o catalogación individual ni formen parte del entorno de otros bienes inmuebles, exigirá, asimismo, informe favorable de la Consejería de Cultura”, protección que debía haberse producido hace ya muchos año ... y así se habrían evitado diversas actuaciones poco afortunadas o lamentables…, de todos conocidas.


Al artículo 40 según el cual “La obtención de las autorizaciones necesarias según la presente Ley no altera la obligatoriedad de obtener licencia municipal ni las demás licencias o autorizaciones que fueren necesarias y, del mismo modo, la obtención de cualquier otra licencia no excusa de la obligatoriedad de obtener las autorizaciones exigibles según la presente Ley”,  todo lo cual se ha de ver como una exigencia más de protección, y para evitar que la Junta de Andalucía vaya por libre (sin contar con la correspondiente licencia municipal a otorgar por el Ayuntamiento) o al revés, que sea el Ayuntamiento el que vaya por libre (sin contar con la correspondiente autorización a otorgar por la Junta). Aquí se exige (y es obligada) la absoluta colaboración inter-administriva, pero también la responsabilidad de ambas Administraciones (y de otras, en su caso): con una total comunicación entre ambas potestades y con fluidez en las relaciones en pro del Castillo (evitando, en todo caso, actuaciones “sueltas” de uno o de otro poder público, vg. actuaciones menores pero que ha vulnerado valores protegidos del Castillo, como ocurrió con el caso de los “fuegos artificiales” pocos años ha). 


Y al artículo 42, según el cual “1. Los órganos competentes de la Consejería de Cultura ordenarán la paralización inmediata de los cambios o modificaciones que se estén realizando en los bienes inscritos, cuando no exista autorización de la Consejería de Cultura o se incumplan los condicionamientos impuestos en la misma”, todo ello por tratarse de una autorización de exigencia obligada y que vicia de ilegalidad toda actuación en que no se cuente con la misma. Es más, aquí se establece (artículo 42.2) de una manera taxativa que “En el expediente que se instruya para averiguar los hechos y sancionar a los responsables, la Consejería de Cultura podrá, bien autorizar las obras o modificaciones paralizadas, bien ordenar la demolición o la reconstrucción de lo construido o destruido sin autorización, bien ordenar las reposiciones necesarias para recuperar la situación anterior, todo ello al margen de la imposición de las sancione pertinentes”, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa al Ministerio Fiscal por el presunto delito o falta penales (y no una mera infracción administrativa) que pueda haberse cometido.

VII.- LA RESTANTE NORMATIVA DE PROTECCIÓN: EL DECRETO 51/2002, DE 12 DE FEBRERO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA NORMATIVA URBANÍSTICA

A) Como hemos visto el Decreto 51/2002, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 12 de febrero, declara BIC, con la categoría de Conjunto Histórico, el sector delimitado a tal efecto de la población de Vélez Blanco (Almería).

Este importantísimo Decreto supone un hito fundamental e incuestionable en cuanto a protección de nuestro pueblo declarándolo (con arreglo a la legislación estatal y andaluza) BIC con la categoría de Conjunto Histórico, de modo que ya no sólo es BIC el Castillo sino que también lo es el pueblo en su conjunto (la parte más fundamental del mismo, evidentemente no como Monumento todo él, que esto es propio del Castillo y de otras construcciones, pero sí como Conjunto Histórico). 

En el Anexo del Decreto se contiene como apartado I la “Justificación de la delimitación” (texto que resumidamente explica de una manera sencilla pero correctísima el por qué de esta protección, y a la que nos remitimos, si bien existe un error de citación respecto al inicio de las obras de construcción del Castillo: habla de “1507” cuando en realidad debía hacerlo de “1506”); asimismo en el apartado II se contiene la “Descripción literal de la delimitación”, adjuntándose un total de 7 planos, uno el “O” relativo a todo el Conjunto Histórico y los respectivos “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” a diferentes sectores del pueblo, abarcando toda su configuración tradicional o histórica (sin el añadido de calles nuevas…).

Valor fundamental en este Conjunto Histórico tienen y representan (y van a tener y van a representar) el Castillo -y su entorno- en tanto que elemento, el Castillo, más emblemático, de modo que merecerá, en todo caso, una protección específica ad hoc (así como una protección de su entorno). Es a partir del Castillo (BIC con la categoría de Monumento) que se describe el Conjunto Histórico de Vélez Blanco (todo él BIC), de modo que el Conjunto Histórico queda subordinado a dar realce a aquél (con particular atención al “entorno” del Castillo), pero también el Conjunto Histórico es objeto de protección per se, tal y como Vélez Blanco (“Memoria de los siglos”) se merece.  

Aquí se ha ganado muchísimo y ahora será preciso (y conditio sine qua non) que se apruebe el correspondiente PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE VÉLEZ BLANCO o figura similar (con arreglo a los artículos 20 de la Ley estatal 16/1985 y 30 y concordantes de la Ley andaluza 1/1991). ESTA ES LA EXIGENCIA MÁS IMPORTANTE DE TODAS: UNA EXIGENCIA QUE INEXORABLEMENTE OBLIGA AL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ BLANCO, EL CUAL VIENE OBLIGADO A REDACTAR ESE PLAN ESPECIAL. Un Plan Especial donde el Castillo deberá recibir la protección especial, integral y singular que tamaña joya exige (y viene exigiendo hace años…), y no sólo el Castillo en cuanto tal sino también su “entorno” y, en general, todo el Conjunto Histórico. 

Mientras tanto no se apruebe definitivamente el Plan Especial, se exige una labor de prevención, cautela y control específico de cualquier actuación que se realice en todo el ámbito del Conjunto Histórico (con particular atención del Castillo y de su “entorno”, evidentemente), lo cual nos remite a la necesaria, obligatoria y preceptiva intervención de la Administración cultural andaluza (ex artículo 20.3 de la Ley 16/1985), en evitación de cualesquiera efectos indeseados y/o contraproducentes…, prohibiéndose en todo caso “alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones y segregaciones”.

B) El hecho (bien significativo y revelador: ¡muy revelador!) de que Vélez Blanco en tanto que municipio no cuente todavía hoy con una normativa urbanística municipal propia y específica (vg. un Plan General de Ordenación Urbana o un documento urbanístico de planeamiento general equivalente -definitivamente aprobado-, como pudieran ser unas Normas Subsidiarias municipales) y que, por exclusión, necesariamente se haya de aplicar la normativa urbanística general a nivel provincial (las NNSS provinciales, con todo lo que esto supone) no implica, por descontado, que no existan en esa normativa urbanística provincial reglas de protección para nuestro pueblo (y, por ende, y como consecuencia directa, para el Castillo y para su “entorno”). 

Y es que en esa normativa, gracias a lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 (Ley del Suelo de 1976), existen evidentes fórmulas de protección (y que aplicadas en su momento, habrían evitado muchas actuaciones lamentables que restan belleza al Castillo, y no sólo al Castillo…). Las fórmulas de protección mencionadas se fundamentan en el artículo 73 de esa Ley, precepto englobable en los denominados de “aplicación directa”, haya o no haya planeamiento general y específico aprobado (pero de obligado cumplimiento, por parte de la normativa urbanística vigente, por parte del planificador y por parte de la Administración urbanística actuante, sea la Autonómica, la provincial o la municipal). 

Ese artículo 73 (de la Ley del Suelo de 1976) establece lo siguiente: 

“Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que estuviesen situadas y a tal efecto:

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional habrán de armonizar con el mismo, o cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o enlas perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo”.

Hoy, a nivel estatal, los preceptos equivalentes se han de buscar en la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (norma básica y de condiciones básicas de la igualdad, según el régimen competencial establecido en la Constitución), la cual mantiene vigentes numerosos preceptos del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, uno de ellos equivalente al antiguo 73 de la Ley del Suelo de 1976.

Pues bien, con arreglo al artículo 138.b) del Texto Refundido de 1992 (incluído en un Capítulo referido a las “normas de aplicación directa”) nos encontramos con que se establece lo siguiente:  

“Adaptación al ambiente.

Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que estuviesen situadas y a tal efecto:

a) (declarado inconstitucional por invasión competencial, según la STC 61/1997, de 20 de marzo).

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo”.

A nivel autonómico andaluz hoy se ha de estar a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (a la que, con carácter general, respecto del planeamiento urbanístico nos remitimos). 

En este novísimo texto legal (dentro de una Sección relativa a la “ORDENACIÓN LEGAL DE DIRECTA APLICACIÓN”) se contiene el artículo 57 relativo a las “Normas de aplicación directa”. Este precepto es de plena aplicación a los suelos que rodean al Castillo (sean suelos no urbanizables -es decir, suelos rústicos- o sean suelos urbanos). El precepto reza así:

“1. Los actos de construcción o edificación e instalación que se realicen en terrenos que tengan el régimen propio del suelo no urbanizable, deberán observar cuantas condiciones se establecen en el artículo 52 de esta Ley, aun cuando no exista Plan General de Ordenación Urbanística o Plan Especial y, además, las siguientes reglas:

1.a Ser adecuados y proporcionados al uso a que se vinculen.

2.a Tener el carácter de aislados.

3.a No tener más de dos plantas, salvo prescripción imperativa distinta del Plan.

4.a Presentar características tipológicas y estéticas adecuadas a su ubicación y a su integración en el entorno.

5.a Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o desfiguración del paisaje en los lugares abiertos o en perspectiva de los núcleos e inmediaciones de las carreteras y caminos con valores paisajísticos.

2. Los actos de construcción o edificación e instalación que se realicen en terrenos adscribibles a la clase de suelo urbano, pero que no cuenten con instrumento de planeamiento, deberán observar las siguientes reglas:

1.a No tener más de dos plantas de altura o de la media de los edificios ya construidos, cuando se trate de solar perteneciente a una manzana consolidada en más de sus dos terceras partes.

2.a Presentar características tipológicas y estéticas adecuadas a su integración en el entorno, en particular cuando existan en éste edificios de valor arquitectónico o patrimonial histórico.

3.a No comportar la demolición de edificios de valor arquitectónico, histórico o cultural ni la supresión de dotaciones existentes”.

VIII.- LA NORMATIVA COMUNITARIA EUROPEA

Únicamente nos resta el citar (ahora que tanto se habla del posible “traslado”/”retorno” de los frisos del Castillo, ubicados en París, República Francesa) la existencia de diversa normativa comunitaria europea en materia de circulación y exportación de bienes culturales: los artículos 28 y 29 del Tratado de la Comunidad Europea sobre circulación intra-comunitaria de bienes (plena libertad de circulación, con particularidades -prohibiciones o restricciones- a propósito de la protección del patrimonio artístico e histórico), así como, a nivel supra-comunitario, con el Reglamento 3911/92, del Consejo, de 9 de diciembre, relativo a la exportación de bienes culturales (que se refiere a los controles en las fronteras exteriores de la Comunidad Europea) y con la Directiva Comunitaria 93/7/CEE, del Consejo, de 7 de marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal de un Estado miembro de la Unión Europea. 

En nuestro país, las Cortes Generales han aprobado la Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal del terririo de un Estado miembro de la Unión Europea, Ley modificada por la también estatal 
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Ley 18/1998, de 15 de junio, de modificación parcial de la ley 36/1994, de 23 de diciembre, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal, del territorio de un Estado miembro de la Unión Europea.  
IX.- REFLEXIÓN FINAL

Como vemos, mucho por hacer y por tratar, con el trabajo individual y colectivo de todos (individuos e instituciones), pero ahora el camino, imparable y decidido, -en particular tras el dictado del Decreto 51/2002, de 12 de febrero, de declaración de Vélez Blanco como BIC con la categoría de Conjunto Histórico-, lo tenemos iniciado…para proteger a todo el pueblo (en su riqueza arquitectónica) y, sobre todo, para proteger y poner en valor cuanto y como se merece el Castillo de Vélez Blanco, pequeña Corte de los Fajardo, joya de su Señorío, expresión de su gusto exquisito en tanto que Marqueses de los Vélez (y Adelantados del Reino de Murcia) y aportación ejemplar, soberbia, fabulosa y exquisita de Vélez Blanco al Arte y Cultura Universales.

Es de lo que informamos, a modo de Nota Breve, en 20 páginas de papel común, que cuenta con nuestra firma en la presente página, todo ello según nuestro leal saber y entender, y sin perjuicio del mejor criterio de personas más doctas en Derecho a las que gustosamente sometemos el presente escrito.

ÁNGEL CUSTODIO NAVARRO SÁNCHEZ

(DNI/NIF: 43.064.275-H; natural de Vélez Blanco, Almería)

Letrado de Urbanismo del Consell Insular d’Eivissa i Formentera

(Asesor jurídico de la Comissió Insular d’Urbanisme)

Profesor asociado de la Universitat de les Illes Balears

Eivissa (Illes Balears), 26 de abril de 2003.
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